
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintiuno  (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 27-2014 00147 00 

 

Reunidas las exigencias del art. 455 del CGP. y acreditado el pago del producto 

de la almoneda y de los impuestos sobre el inmueble subastado, es del caso impartirle 

aprobación al remate que se ha efectuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Aprobar el remate efectuado por este despacho el día primero (1º) de junio 

de dos mil veintiuno (2021), adjudicándolo a favor del señor CESAR AUGUSTO 

COLLAZOS GARZÓN. 

 

2. Decretar la cancelación de los gravámenes que afecten el bien rematado. 

Ofíciese.  

 

3. Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda y del secuestro que 

recae sobre el inmueble. Ofíciese. 

 

4. Expedir copia del acta de remate y de este auto al rematante, para que se 

inscriba en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y se protocolice en la notaría 

que corresponda. Copia de la escritura se agregará luego al expediente.  

 

5. Líbresele comunicación al secuestre para que entregue el bien rematado al 

rematante y para que dentro de los diez días siguientes al recibo de la comunicación 

rinda cuentas definitivas y comprobadas de su administración (art. 456 del CGP). 

 

6. Téngase por anexado al expediente el recibo de consignación por concepto 

del impuesto del art. 12 de la ley 1743 de 2014.  

 

7. Por secretaría procédase a la liquidación de los gastos de la división conforme 

lo establece el artículo 413 del C.G.P. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ  
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